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DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS TVEC VERSIÓN 1 

1. DATOS GENERALES 
 

Plan Anual de 
Adquisiciones Versión y Fecha Versión Nº 04  – 08 de 

septiembre de 2023 
Tipo de Presupuesto 
Asignado    FUNCIONAMIENTO 

Nombre de Proyecto  o 
de la Necesidad que se 
incluyó en el Plan Anual 
de Adquisiciones 

COMPRA DE INSUMOS DE IMPRESIÓN 

Código BPIN Nº No Aplica 
2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
Fecha de elaboración 
del estudio previo 25 de septiembre de 2023 

Nombre del funcionario 
que diligencia el estudio 
previo 

MARIO BARRERA NUÑEZ 

Unidad de Origen Área Administrativa 
Marco Lógico No Aplica 
Acuerdo de aprobación 
plan de inversiones Nº y 
fecha 

No Aplica 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO 
 
 
3.1. DESCRIPCIÓN DE LA 
NECESIDAD QUE LA 
ENTIDAD PRETENDE 
SATISFACER 

La Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial es el órgano 
técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las 
actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a 
las políticas y decisiones del Consejo Superior de la Judicatura, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
270 de 1996. Por ello, tiene a su cargo los despachos judiciales y 
sedes administrativas en la ciudad de Cartagena, municipios del 
Departamento de Bolívar, y el  Distrito Judicial de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, a los cuales les debe suministrar 
bienes y servicios que garanticen la adecuada prestación del 
servicio de Administración de Justicia de manera oportuna y 
eficiente, asimismo deberá garantizar el adecuado manejo de 
los recursos velando por su correcta aplicación o utilización en 
cumplimiento de los principios y postulados contenidos en la Ley 
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270 de 1996, Ley 1310 de 2007, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2031. 
 
Así, las actividades propias de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena como órgano técnico 
administrativo del Sector Jurisdiccional de la Rama Judicial en 
los Departamentos de Bolívar y Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, deben enmarcar su gestión en 
dicho Plan y su cumplimiento deberá dirigirse al esfuerzo de una 
administración eficiente de los recursos dispuestos para su 
funcionamiento. 
 
En cumplimiento del Acuerdo PSAA12-9256,  numeral 7: “El 
Director Ejecutivo de Administración Judicial, como 
representante legal y órgano administrativo y operativo, 
conforme a las competencias establecidas por los artículo 98 y 
99 de la Ley 270 de 1996, administra los bienes y recursos 
destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial; 
responde por su correcta aplicación o utilización, y suscribe en 
nombre de la Nación-Consejo Superior de la Judicatura los actos 
y contratos que deban otorgarse o celebrarse, adelantando, 
con el apoyo de sus Unidades, los procesos precontractuales, 
contractuales y pos contractuales; para lo cual elaborará los 
estudios previos y demás documentos requeridos y adelantará 
todas las actuaciones inherentes a la contratación. De igual 
manera, actúa como ordenador del gasto para el cumplimiento 
de las obligaciones que correspondan, asumiendo la supervisión 
plena (técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica), 
del cumplimiento del objeto de los contratos…” 
 
De igual forma, los procesos contractuales deben estar 
orientados al cumplimiento de los objetivos, metas, políticas, 
estrategias, programas y proyectos enmarcados por el Plan 
Sectorial de Desarrollo, por lo que, para efectos de contribuir al 
logro de los objetivos propuestos, se elabora el presente estudio 
de conveniencia y oportunidad conforme a lo señalado en el 
artículo 94° de la Ley 1474 de 2011, y lo contenido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2031, para determinar las 
condiciones de un eventual proceso de contratación. 
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena 
tiene contemplado dentro del Plan Anual de Adquisiciones para 
la presente vigencia 2020, el suministro de tóner para las 
diferentes impresoras que utilizan los funcionarios y empleados, 
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por ende, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en esta 
herramienta de planeación institucional. 
 
Para el desarrollo de las actividades misionales, administrativas y 
operativas y en cumplimento de los objetivos corporativos, la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena, 
requiere la elaboración e impresión de diferentes tipos de 
documentos, razón por la cual se deben brindar las herramientas 
necesarias y proveer el suministro oportuno de los bienes o 
elementos necesarios para el desempeño laboral y ejecución de 
las labores diarias de los funcionarios y empleados, como son el 
suministro de tóner para las diferentes impresoras de la entidad. 
 
Por lo anterior, se hace indispensable adquirir tóner para 
diferentes impresoras, teniendo en cuenta que algunas 
referencias de éstas, son de mayor utilización por parte de los 
funcionarios y empleados a cargo de la Dirección Seccional. Se 
proyectó esta necesidad en el Área de Almacén, de 
conformidad con el reporte dado debido al consumo por las 
actividades diarias desarrolladas por los funcionarios empleados, 
quienes de manera constante solicitan el insumo mencionado 
para desarrollar las funciones que les son propias a sus cargos. 
 
Es así, que a través de oficio N° DESAJCAO23-A-014 de fecha 26 
de mayo de 2023 enviado por la coordinadora de almacén de 
la Seccional ROSSANA PEREZ, solicita la compra de distintas 
referencias de toners, para las impresoras de sobremesa. Se 
solicitó al departamento de almacén que realizara ajuste a la 
necesidad inicial toda vez que el presupuesto era inferior a la 
necesidad, la Coordinadora de almacén mediante correo 
electrónico realizó el ajuste a las cantidades para poder realizar 
la compra. Es de aclarar que la necesidad se está tramitando en 
el mes de septiembre de la presente anualidad ya que no había 
presupuesto para realizar el proceso de compra de toners. 
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El Decreto 1082 de 2015 señala las reglas para adquirir bienes 
hasta por el monto de su mínima cuantía en Grandes Superficies. 
Colombia Compra Eficiente en ejecución de su función de 
desarrollar mecanismos de agregación de demanda de las 
Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes registrados 
en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las 
Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus 
Procesos de Contratación de mínima cuantía. La Dirección 
Ejecutiva de Administración judicial y sus Seccionales podrán 
adquirir en grandes superficies siempre que el producto 
requerido no se encuentre dentro de algún Acuerdo Marco de 
Precios. 
 
Ahora bien, revisada la plataforma ofrecida por Colombia 
Compra Eficiente se visualiza que no existe Acuerdo Marco de 
Precios vigente que contemple el bien o producto a adquirir, 
acto seguido se procedió a verificar el Catálogo de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano a través de las reglas para 
adquirir bienes en “Grandes Superficies” se visualiza que si 
existen los productos con las características solicitadas en la 
necesidad, es por esta razón que se realizará la compra por 
grandes superficies. 
 
Así las cosas, se elaboran los estudios previos establecidos en los 
procesos de contratación, mediante la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano,  por la cual se dispuso que las Direcciones 
Seccionales deben recurrir a las herramientas que en materia de 
contratación estatal ofrece Colombia Compra Eficiente, el 
proceso de selección se realizará, a través de  la Tienda Virtual. 
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4. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 
 
4.1. OBJETO 
CONTRACTUAL 

 

 
Contratar en nombre de la Nación - Consejo Superior de 
Judicatura - Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cartagena – la compra de toners de diferentes referencias para 
las impresoras de los despachos judiciales y sedes administrativas 
a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cartagena. 
 

4.2. ESPECIFICACIONES 
DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

 

Los elementos a adquirir mediante la plataforma TVEC son: 
 

 

4.3. CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 
 
 
 
 
 

Dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia 
se encuentra registrado el servicio que se requiere contratar con 
el código de la UNSPSC: 

CODIGO 
UNSPSC DESCRIPCIÓN 

44103103 Tóner para impresoras o fax 
 

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

5.1. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 
 

 Son obligaciones DEL CONTRATISTA:  
 

1- Ejecutar el contrato bajo las condiciones estipuladas en la 
guía de gran almacén. 

2- Cubrir la totalidad de las necesidades estipuladas en las 
especificaciones técnicas.  

3- Las estipuladas en la guía de gran almacén. 
5.2. OBLIGACIONES DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE 

La Dirección Ejecutiva Seccional, además de las obligaciones 
consagradas en otras cláusulas, tendrá, las siguientes:  
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LA JUDICATURA- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

 

1) Pagar al contratista el valor del contrato de conformidad con 
las condiciones establecidas.  

2) Supervisar la correcta ejecución del contrato.  
3) Impartir a través del supervisor designado, las instrucciones 

necesarias para la ejecución del contrato.  
4) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
6.1. PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTABLECIDO 

Con los recursos disponibles y asignados a la Seccional por el 
rubro A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS 
DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS, con el fin de 
satisfacer la necesidad, y para lo cual,  
 
El presupuesto oficial estimado para la contratación es de  
OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE ($84.664.500) 

6.2. SOPORTE 
PRESUPUESTAL 

La ejecución del proyecto se encuentra financiada con recursos del Presupuesto 
General de la Nación y se respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
expedido por el Coordinador del Área Financiera, de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, así: 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. 
Fecha 

expedición 
Rubro 

Recurs
o 

Unidad 
Ejecutora 

Valor CDP 

5323 2023/09/22 

A-02-02-01-003-002 PASTA 
O PULPA, PAPEL Y 

PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

RELACIONADOS 

10 09 $14.235.000 

12623 2023/09/22 

A-02-02-01-003-002 PASTA 
O PULPA, PAPEL Y 

PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

RELACIONADOS 

10 02 $19.200.000 

33823 2023/09/22 

A-02-02-01-003-002 PASTA 
O PULPA, PAPEL Y 

PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

RELACIONADOS 

10 08 $51.229.500 

 
 

7. FORMA DE PAGO DEL 
CONTRATO 

La Dirección Seccional de Administración Judicial Cartagena - 
Bolívar, cancelará las facturas según las estipulaciones de la 
guía gran almacén.  El contratista debe anexar a las facturas, 
los comprobantes del pago de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales. 
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Los pagos estarán aprobados por el Director Ejecutivo Seccional 
de Administración Judicial de Cartagena – Bolívar y en todo 
caso, los pagos estipulados en el presente numeral, quedarán 
sujetos a los recursos que la Dirección del Tesoro Nacional y 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda, sitúe a la entidad. 

El contratista realizará el pago oportuno de salarios y 
prestaciones sociales a los operarios que presten el servicio, los 
cuales deben ser dentro de los cinco (5) primeros días 
calendario de cada mes. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de su página 
www.minhacienda.gov.co, ha habilitado un link en el cual se 
podrá verificar por parte  de  los  contratistas  el  estado  de  los 
pagos  efectuados  por  la  Nación  – Consejo  Superior  de  la  
Judicatura,  Dirección  Ejecutiva Seccional  de Administración 
Judicial Cartagena - Bolívar. 

El pago se hará a través de consignación electrónica, 
efectuada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con el PAC asignado por el gobierno nacional en 
la cuenta corriente o de ahorros indicada por el contratista, en 
el formulario Beneficiario Cuenta. 

8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 
8.1 ANÁLISIS DE 
RIESGOS Y FORMA DE 
MITIGARLOS 

La entidad, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 
1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3. 1., 2 2 1 1 1 6 3. y 2.2.1 1 
2.1.1, y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2. Del decreto 1082 de 2015, 
y con base en la metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente, procede a tipificar, 
estimar y asignar los riesgos de la contratación. 

En ese sentido, a continuación, se presenta la Matriz de Riesgos, 
la cual contiene el análisis, identificación, evaluación y 
tratamiento de los riesgos específicos objeto del presente 
proceso, los cuales corresponden a la etapa de planeación de 
la contratación: 

Tabla 1 – Probabilidad del Riesgo 
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Tabla 2 – Impacto del Riesgo 
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Tabla 3 – Valoración del Riesgo 

Ver Anexo  A – Matriz de Riesgos 

La tabla con la Matriz de Riesgos se anexa como documento 
adicional. 

9. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

9.1. SUPERVISIÓN 
 

Nombre del 
funcionario: 

 
 ROSSANA PEREZ VASQUEZ. 

 

Cargo:  
Coordinadora de almacén  

Dependencia: Área Administrativa  

10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR 
10.1. PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y LUGAR DE 
ENTREGA 
 

El plazo para la ejecución del objeto contractual serán los 
estipulados en guía de gran almacén, y el lugar de destino es: 
 

- Cartagena, en la dirección: Avenida Pedro de Heredia, 
Barrio el Espinal, Calle 32 No. 18-C-75 

 
10.2. LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
80 de 1993, se deben liquidar aquellos contratos cuya ejecución 
se prolonga en el tiempo y exige una verificación de los pagos 
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y los saldos por pagar, modificado por el artículo 217 del 
Decreto Ley 019 de 2012 el contrato no requiere liquidación. 

11. CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DEL DEBER 
DE ANÁLISIS DEL SECTOR 
POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES. 

El análisis del sector (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 
2015, y con base en la metodología descrita en la guía 
elaborada por Colombia Eficiente para elaborar estudios del 
sector relativo al objeto del proceso de contratación), fue 
realizado por Colombia compra eficiente en el proceso de 
contratación grandes superficies. 

Elaboró 
MARIO BARRERA NUÑEZ 
Asistente Administrativo Grado 5 

   Área Administrativa 

 
 

Revisó MARLYS CANTILLO MARTINEZ 
Coordinador Área Administrativa 

 
 

 
 
 

VIABILIDAD DEL COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 
 

 
 
HEIDY VILLARROYA SALGADO 
Coordinadora Área Jurídica 
 

 

 
 
GUSTAVO E. TORRES VÉLEZ 
Coordinador Área Financiera 
 

 

 
 
MARLYN CANTILLO MARTINEZ 
Coordinador Área Administrativa 
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DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION
JUDICIAL DE CARTAGENA – BOLIVAR
N.I.T. 800165831
ORDEN DE COMPRA

HAS LTDA
N.I.T. 8040006733
Atte: INGRID MILENA PITA LIZARAZO
ingrid.pita@hasltda.com

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

116539 
CCE-GS-2023-15 
Grandes Superficies 
27/09/23 
11/10/23 
Mario Alonso Barrera Nuñez 
PIF 4Coupa  
ROSSANA PEREZ VASQUEZ 
3046033054 
 
 
Contratar en nombre de la Nación - Consejo Superior

de Judicatura - Dirección Seccional de Administración Judicial de
Cartagena – la compra de toners de diferentes referencias para las
impresoras de los despachos judiciales y sedes administrativas a
cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de
Cartagena. 

Enviar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Barrio Torices, Carrera 17 (Calle
El Tendal) No. 32-66
cartagena cartagena
Colombia
Atte: Mario Alonso Barrera Nuñez

6ln8y4y471rq2d36

xii0s1b0gm1j53mv

Facturar a
DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE CARTAGENA – BOLIVAR
Barrio Torices, Carrera 17 (Calle
El Tendal) No. 32-66
cartagena, cartagena
Colombia
Atte: Mario Alonso Barrera Nuñez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 5323 gsf01-TONER LEXMARK 56F4U00 ORIGINAL 4.0 Unidad 3.315.000,00 13.260.000,00

2 CDP 5323 gsf01-TONER HP W1105A ORIGINAL 3.0 Unidad 325.000,00 975.000,00

14.235.000,00 COP



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5323  de fecha 2023-09-22. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 6723 Fecha Registro: 2023-09-27 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-09-004  COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIALSECCIONAL CARTAGENA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 14.235.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 14.235.000,00 Saldo x Obligar: 14.235.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 804000673 Razón Social: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 81400000407 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73131106 Nombre: HERNANDO  SIERRA PORTO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL CARTAGENA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 116539 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2023-09-27

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

004  COMISION DISCIPLINA 
JUDICIAL CARTAGENA

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
RELACIONADOS

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

14.235.000,00 0,00

Total: 14.235.000,00 0,00 14.235.000,00 14.235.000,00

Objeto:
PARA AMPARAR LA ADQUISICION DE TONERS PARA IMPRESORAS DE DESPACHOS JUDICIALES Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

27-01-09-004 COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIALSECCIONAL 
CARTAGENA

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2023-09-27 14.235.000,00 14.235.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

COMISIÓN DE DISCIPLINA 
JUDICIALSECCIONAL CARTAGENA

Fecha y Hora Sistema: 2023-09-27-2:43 p. m.

27-01-09-004

MHgetorres GUSTAVO EPIFANIO TORRES VELEZReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA.

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE / CENTRO DE NEGOCIOS HP HAS LTDA.

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CR 36   46   104 BRR SAN PIO
claudia.sanchez@hasltda.com

                3 1 3 4 2 3 8 6 8 5       3 1 7 3 2 3 5 7 7 4

4 7 4 1 1 9 9 5 0 8 1 7 4 6 5 1 1 9 9 5 0 8 1 7 9 5 1 1 4 6 4 9         2

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

33- Impuesto nacional al consumo

3 3
42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 08 - 08 / 09 : 52: 29

VERGARA RODRIGUEZ RAMIRO HUMBERTO 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 6

 2 1 0   

      

     1

0 5 0 5

3 6 5 9       5 0 5        

1 9 9 5 0 7 2 1 2 0 1 3 0 3 1 2

 7  8

0 3 0 3

1 9 9 5 0 8 1 7 2 0 1 3 0 4 2 4
0 5 0 5 0 6 2 8 0 3 0 5 0 5 0 6 2 8 0 3

6 8 6 8

5      5      

1 9 9 5 0 7 2 1         

2 0 5 7 0 7 2 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 0 6 0 6 0 9

2 0 1 2 0 1 2 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

9 1 4 3 1 7 3 5             

6 3 4 3 0 1 3 6             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

VERGARA

ARIAS

RODRIGUEZ

PINZON

RAMIRO

GLADYS

HUMBERTO

STELLA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

4 6

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

  

9 1 4 3 1 7 3 5             

6 3 4 3 0 1 3 6             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

   

VERGARA

ARIAS

RODRIGUEZ

PINZON

RAMIRO

GLADYS

HUMBERTO

STELLA

300,000,000

200,000,000

 

 

 

      6 0

      4 0

        

        

        

1 9 9 5 0 7 2 1

1 9 9 5 0 7 2 1
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

5 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 3 7 8 3 9 7 7 0              3 2 5 8 5 - T  

BELTRAN VARGAS RUTH BEATRIZ

               

2 0 0 6 0 6 0 9

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 6 3 3 5 0 2 6 5             5 2 8 7 6 4 2 T  

SANCHEZ ZARAZA CLAUDIA LUCIA

               

2 0 2 1 1 1 3 0
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14935431664

     8 0 4 0 0 0 6 7 3 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Agencia 0 1

Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de i 4 6 5 1

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 4 7 4 1

Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de 4 6 5 1

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE

CENTRO DE NEGOCIOS HP

HAS DUITAMA

Santander 6 8

Santander 6 8

Boyacá 1 5

Bucaramanga 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Duitama 2 3 8    

CR 36   46   104

CR 36   46   104

CL 14   15   18 P 4

4 9 6 4 0      

9 1 5 5 9      

          

1 9 9 5 0 8 1 7

2 0 1 8 0 8 1 6

        

         6 4 7 1 5 1 5

         6 4 7 1 5 1 5
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 81400000407 2020/03/13 ACTIVA

Lunes, 18 de septiembre de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE identificado(a) con
NIT 804000673, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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